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 EN EL EXPEDIENTE 546/242025/JMCFI RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR JUAN HERNANDEZ JULIA,  EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: 1. El oficio del Subdirector del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado y del Responsable 
de la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, por medio de los cuales nos informan que 
en sus bases de datos no existe domicilio de CATALINA 
CRUZ MORALES. 2. El oficio del Vocal del Registro 
Federal de Electores del Estado, mediante el cual informa 
el domicilio de la antes citada. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Atendiendo a lo informado por el Vocal del Registro 
Federal de Electores del Estado, en lo respectivo al 
domicilio de CATALINA CRUZ MORALES, se observa 
que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
lo tanto, no ha lugar a turnar los autos para su debida 
notificación. 

 3. Por otro lado, considerando que las demás autoridades 

ya emitieron su informe correspondiente, sin poder 
encontrar con la residencia actual de CATALINA CRUZ 
MORALES, se declara la ignorancia del domicilio de la 
misma y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar la declarativa de divorcio, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a CATALINA CRUZ MORALES 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la 
letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JUAN 
HERNANDEZ JULIA, con domicilio ubicado en la 
Privada Paseo del Seminario, Lote 2, Número 2, entre 4 
y 6 Colonia Samula, C.P. 24090 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
nombrando al licenciado LUIS CAUICH CHI, con 
cédula profesional 6189248, y RFC. CALCL840807N8, 
promoviendo la Solicitud de Divorcio sin Expresión de 
Causa, en consecuencia, SE PROVEE:

 1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.
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2). Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/212022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJCJCAM/212022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local; márquese con el número 546/242025/
JMCFI en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

3). Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4). Se admite la personalidad del licenciado LUIS MARTIN 
CAUICH CHI, en términos de los artículos 49A y 49B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5).  Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por JUAN HERNANDEZ JULIA.

6). Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a JUAN HERNANDEZ JULIA 
con CATALINA CRUZ MORALES.

7). Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de JUAN 
HERNANDEZ JULIA y CATALINA CRUZ MORALES, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de “SOCIEDAD 
CONYUGAL”, por lo que, se disuelve la misma, no se 
determina nada al respecto, y en el caso de existir bienes 
en común,  se dejan a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía y forma correspondiente.

8). Ahora, en cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 

pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia.

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época.  Registro: 2007988. Instancia: Primera Sala.  Tipo 
de Tesis: Aislada.  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación.  Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I. Materia(s): Civil.  Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.). 
Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9). No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud que, durante el tiempo que duró el 
matrimonio no se procrearon hijos.

10). Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así,  la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

11). Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa. 

12). En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a las partes, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

13). De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

14).  En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a:

•	 JUAN HERNANDEZ JULIA y/o a través de su 
asesor técnico el licenciado LUIS MARTIN CAUICH CHI 
con domicilio ubicado en la Privada Paseo del Seminario, 
Lote 2, Número 2, entre 4 y 6 Colonia Samula, C.P. 24090 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

•	 CATALINA CRUZ MORALES, en el predio 

ubicado en la localidad “El Pedregal” con domicilio fijo 
y conocido, sin número del Municipio de Hopelchen, 
Campeche, C.P. 24663 con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y  debidamente cotejadas de sus originales.

15). En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

16). En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 071/CJCAM/SEJECP/222023, hágase saber 
a CATALINA CRUZ MORALES, que si lo consideran, 
manifiesten a esta autoridad si padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, lo 
anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17). En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18). Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
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del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

5. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  586/242025/JMCFI

FOLIO: 4289

C.  AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 586/242025/JMCFI RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR INGRID GUADALUPE MARTÍNEZ 
YAN, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio número SSBPENCAMP0508878/2025 
signado por el Lic. Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, por medio del cual informa que tras una 
búsqueda en su base de datos, no se encontró registro del 
domicilio de AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. En atención a lo informado por el Responsable de 
la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, y considerando que las demás autoridades 
ya emitieron su informe correspondiente, sin poder 
encontrar con la residencia actual de AZAEL ABRAHAM 
QUINTANA CAHUICH, se declara la ignorancia del 
domicilio del mismo y para no retrasar el presente asunto 
y no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído 
de fecha CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha CATORCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN, señalando el domicilio 
en la calle 9, número 119B, entre calle 16 y 18 de la 
colonia Kaniste de esta ciudad Capital, para oír y recibir 
notificaciones, nombrando a la licenciada KARIME E. 
GUERRERO TELLO, con cédula profesional 3361618 y 
RFC. GUTK7402188T4, con domicilio en el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en la calle Niebla 
número 2, Fracciorama 2000, promoviendo Juicio de 
Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2). Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2025

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes  
para que puedan imponerse de él.

3). Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/212022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJCJCAM/212022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local; márquese con el número 586/24/2025/
JMCFI en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

4). Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia. 

5). De conformidad con los artículos  49A y 49B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, a la licenciada KARIME 
E. GUERRERO TELLO.

6). Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por INGRID GUADALUPE MARTINEZ YAN.

7). Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a INGRID GUADALUPE 
MARTINEZ YAN, con AZAEL ABRAHAM QUINTANA 
CAHUICH.

8). Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de AZAEL ABRAHAM 
QUINTANA CAHUICH y AZAEL ABRAHAM QUINTANA 
CAHUICH, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de “SOCIDAD CONYUGAL”, por lo, que se 
declara disuelta la misma, y en caso de existir bienes en 
común se dejan a salvo los derechos de ambas partes 
para hacerlos valer en la vía y forma legal correspondiente.

9).  Ahora, tomando en cuenta que la promovente, estuvo 
unida en matrimonio con AZAEL ABRAHAM QUINTANA 
CAHUICH, desde el 10/10/2019, y que, generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al 

cuidado y labores del hogar y al cuidado de los hijos (en 
caso de haber procreado), por lo que es importante tener 
presente lo siguiente:

a).  Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b). Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos humanos, a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
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políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

•	 Los menores de iniciales D.V.Q.M., Y 
O.A.Q.M., quedan bajo la guarda y custodia de INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN y bajo la patria potestad 
de ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
los menores de edad de iniciales D.V.Q.M., y O.A.Q.M., 
atendiendo al interés superior de los mismos, quienes 
serán representados por su madre INGRID GUADALUPE 
MARTINEZ YAN, se fija el 40% (cuarenta por ciento) 
correspondiendo a cada menor el  20% (veinte por 
ciento) de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga AZAEL ABRAHAM 
QUINTANA CAHUICH en la forma en la que se le realicen 
los pagos (semanal, quincenal etc.).

•	 En cuanto al régimen de visitas entre AZAEL 
ABRAHAM QUINTANA CAHUICH y su menor hija de 
iniciales D.V.Q.M. y O.A.Q.M., atendiendo al interés 
superior del mismo, serán de manera abierta, previo aviso 
a la madre custodia, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares y AZAEL ABRAHAM QUINTANA 
CAHUICH no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derechodeber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

11). Por lo anterior, en términos de lo que establecen los 
artículos 72, 74 fracción I y 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y/O ENCARGADO 
Y/O APODERADO LEGAL de la Empresa “CAYAL” y/o 
RICARDO ORTIZ RUIZ DEL HOYO, con domicilio legal 
en la Avenida Gustavo Diaz Ordaz, número 207, entre 
calle Ostional 3 y 10B, de la colonia Ermita de esta 
Ciudad Capital, para que, realice el descuento del 45%  
(Son: Cuarenta y cinco por ciento) que se desglosa de la 
siguiente forma:

•	 El 40% (cuarenta por ciento), correspondiendo a 

en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c). Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d). Que durante la duración del matrimonio procrearon 
cinco hijos menores de edad, por lo que hay que valorar 
el aporte de la mujer al bienestar de la familia, al cuidado 
de los hijos y de la asistencia personal con el entonces 
cónyuge, y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no 
plenamente reconocido, en su participación importante 
en las labores del Hogar en la preservación y evitar la 
lapidación de su vivienda matrimonial, y el cuidado, la 
atención personal, protección moral,  y espiritual, ya que 
existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

Tomando en cuenta lo anterior, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor de 
INGRID GUADALUPE MARTINEZ YAN, un 5% (cinco por 
ciento) del total de los ingresos y demás prestaciones de 
ley que perciba AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH, 
en la forma que perciba sus ingresos (semanal, quincenal, 
etc), haciendo de conocimiento de los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio el cual tiene como 
único propósito disolver el vinculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

10). Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan, 
aunado, a que se encuentra dos menores de edad de 
iniciales D.V.Q.M., y O.A.Q.M., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
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cada menor el  20% (veinte por ciento) de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH en 
la forma en la que se le realicen los pagos (semanal, 
quincenal etc.).

•	 El 5% (cinco por ciento), a favor de INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN,  de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH en 
la forma en la que se le realicen los pagos (semanal, 
quincenal etc.).

Comunicándole al Centro Laboral, que para calcular el 
monto del porcentaje de alimentos a descontar, sólo 
deberá tomar en consideración las deducciones de ley, 
no así las deducciones personales que solo beneficien al 
deudor alimentista, conforme a la siguiente tesis: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que 
reciba el demandado por su trabajo en la empresa 
donde labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
176/89. 13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 

en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; 
en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 
177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, 
Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. 
Página:    37”. 

De igual forma, se les hace de su conocimiento que, 
en caso de renuncia, liquidación, terminación de la 
relación laboral o de cualquier otro concepto similar, se 
deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad 
que resulte deberá ser puesta a disposición de INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN por su propio derecho. 

Se le informa al Centro Laboral, que se le concede el 
término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la recepción del presente oficio, para que den 
cumplimiento a lo antes ordenado, o en su caso manifiesten 
las causas de su impedimento, con el apercibimiento que 
de no hacerlo así o de no querer recibir el oficio, o de 
no señalar las causas de su omisión, se les aplicará la 
medida de apremio prevista en el artículo 81 fracción I del 
Código Procesal Civil en el Estado, consistente en una 
multa  equivalente a CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco 
mil seiscientos cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.) toda 
vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un 
valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.). 

12). Asimismo, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH, con el 
convenio adjunto por INGRID GUADALUPE MARTINEZ 
YAN para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, por lo que, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES dejándose a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente.

13). Por otro lado, se le hace saber a INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN, que no ha lugar a proveer 
favorablemente su petición de seguir asegurada por su 
ex cónyuge en la Institución Médica a la que pertenece, 
toda vez que es un derecho para beneficio de los hijos, 
padres y cónyuges, que se le descuenta de su salario al 
trabajador, y por lo que respecta, en este acto, se llevó 
a cabo la disolución del vínculo matrimonial, es por ello, 
que ya no es apta para ese beneficio.

Aunado a ello, que la presente juzgadora le otorgó 
una pensión compensatoria provisional a INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN, la cual tiene caracteres 
de pensión compensatoria alimentaria o vitalicita, tal y 
como lo señala el artículo 305 TER del Código Civil en 
el Estado, máxime, que en relación a lo establecido en el 
artículo 324 del Código Civil en el Estado de Campeche 
mismo que en su parte conducente dice: …“Los 

alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación 
y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto a los 
menores, los alimentos comprenden, además, los gastos 
necesarios para la educación básica del alimentista y para 
proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a sus circunstancias personales”…, es decir, 
los gastos hospitalarios o de salud están incluidos en la 
pensión compensatoria provisional, una vez aclarado lo 
anterior, se desecha su petición.

En ese mismo sentido, se le informa a INGRID 
GUADALUPE MARTINEZ YAN, que si bien es cierto 
que tiene derecho a la salud, tal y como lo establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin embargo, hay instancias de salud gratuitas a la 
cual puede apersonarse para tramitar su afiliación y 
poder seguir recibiendo servicios de salud, llevando 
su expediente clínico para darle seguimiento a su 
tratamiento.

14). En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a las partes, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

15). Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial, es de tipo declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.

16). Como lo solicita el citado profesionista, gírese atento 
oficio al Registro Civil del Estado Civil en esta ciudad, para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrado por AZAEL ABRAHAM QUINTANA 
CAHUICH e INGRID GUADALUPE MARTINEZ YAN, 
asentado en el registro civil del municipio de Campeche, 
Campeche, en la oficialía 0001, libro 4, acta 00732,con 
fecha de registro: (10/10/2019), debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 
125,126 y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual 
anéxese como copias certificadas del acta de matrimonio, 
la declarativa de divorcio, y del recibo de pago original.

17). Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJECP/222023, se requiere a las partes, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal de la 
Materia, manifiesten si padece alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

18). En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a:

•	 INGRID GUADALUPE MARTINEZ YAN, en el 
domicilio en la calle 9, número 119B, entre calle 16 y 18 
de la colonia Kaniste de esta ciudad Capital, para oír y 
recibir notificaciones, y/o a través de su asesora técnica la 
licenciada KARIME E. GUERRERO TELLO, con domicilio 
en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado 
en la calle Niebla número 2, Fracciorama 2000.

•	 AZAEL ABRAHAM QUINTANA CAHUICH, 
en la privada de la calle 4, Manzana 62, Lote 15 de la 
colonia Samula, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

19). De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

20). De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción, y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto.

21). En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

22). Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 

PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVILFAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  622/242025/JMCFI

FOLIO: 4286

C.  JOSÉ CONCEPCIÓN DZIB CONTRERAS

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 622/242025/JMCFI RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO PROMOVIDO POR 
MARIA LUCIA MEZETA MATOS,  LA JUEZA MIXTO 
CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio número 1318/242025/HMHKANFIV 
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remitido por la Licenciada MARÍA ELVA LEDESMA 
RESENDIZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto 
de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con el cual devuelve 
el exhorto 323/2042025/JMCFI del cual se advierte que 
no fue posible notificar a JOSÉ CONCEPCIÓN DZIB 
CONTRERAS, ya que, en el domicilio en el cual se 
ordenó la diligencia, le fue informado al Actuario adscrito 
al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil y 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado que no 
lo conocían, tal y como consta en la diligencia actuarial 
de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y documentación adjunta,  para que obren conforme a 
derecho, de conformidad con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

2. Ahora, dado que ya fue devuelto el exhorto 323/2042025/
JMCFI, sin que haya sido posible la notificación de JOSÉ 
CONCEPCIÓN DZIB CONTRERAS, y considerando 
que todas las autoridades ya emitieron su informe 
correspondiente, sin poder encontrar el domicilio actual 
del antes citado, se declara la ignorancia del domicilio del 
mismo y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar la declarativa de divorcio, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a JOSÉ CONCEPCIÓN DZIB 
CONTRERAS este acuerdo así como el auto inicial de 
fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco por 
medio de edictos, publicándose  por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a su derecho corresponda, respecto al auto inicial citado, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MARIA 
LUCIA MEZETA MATOS, con el cual señala el domicilio en 
la calle Niebla número 2, Fracciorama “2000” C.P. 24090 

de esta ciudad de San Francisco de Campeche (Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado), para oír y recibir 
notificaciones, nombrando al licenciado JOSE ROBERTO 
MENA LAINES,  con cédula profesional 12366551 y RFC. 
MELR970103NI7; promoviendo la Solicitud de Civil Juicio 
de Divorcio Incausado, en consecuencia, SE PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. 

2). En lo que toca, al presente asunto, en atención 
a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/212022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJCJCAM/212022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 622/242025/JMCFI 
en Materia Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). 

3). Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4). Se admite la personalidad del licenciado JOSE 
ROBERTO MENA LAINES, como asesor técnico de la 
promovente, en términos de los artículos 46, 49A y 49B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5). Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de JOSE CONCEPCIÓN DZIB 
CONTRERAS, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de MARIA LUCIA 
MEZETA MATOS, esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, sírvase 
lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

 “…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD 
DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
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respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

Por lo cual, fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MARIA LUCIA MEZETA MATOS.

6). De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar; motivo por el 
cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a  MARIA LUCIA MEZETA 
MATOS con JOSE CONCEPCIÓN DZIB CONTRERAS.

7). Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material entre MARIA 
LUCIA MEZETA MATOS y JOSE CONCEPCIÓN DZIB 
CONTRERAS, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante 
lo manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud, fue celebrado bajo 
el régimen patrimonial de “SEPARACION DE BIENES”, 
por lo cual, no se declara nada al respecto, y se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente. 

8). Ahora, cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 

decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2025

Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época.  Registro: 2007988. Instancia: Primera Sala.  Tipo 
de Tesis: Aislada.  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación.  Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I. Materia(s): Civil.  Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.). 
Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

9). No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia toda vez que los hijos 
procreados en el matrimonio ha alcanzado la mayoría de 
edad. 

10). Ahora bien hágase del conocimiento al solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término 
de tres días el domicilio correcto y exacto del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, y el pago 
fiscal correspondiente, deberá realizarse en el lugar de 
registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad y se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto concluido. 

11).Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

12). En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique lo aquí resuelto a MARIA LUCIA MEZETA 
MATOS, y/o a través de su asesor técnico el licenciado 
JOSE ROBERTO MENA LAINES, con domicilio en la 
calle Niebla número 2, Fracciorama “2000” C.P. 24090 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche (Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado). 

13). En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo. 

14). Ahora bien, de un análisis de la solicitud de MARIA 

LUCIA MEZETA MATOS, se puede observar que 
manifiesta que ignora el domicilio de JOSE CONCEPCIÓN 
DZIB CONTRERAS y tomando en consideración que 
esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como finalidad 
proporcionar a la divorciante el conocimiento real y 
oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para efectos de la 
investigación del domicilio de JOSE CONCEPCIÓN DZIB 
CONTRERAS, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. 

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD. 

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de JOSE CONCEPCIÓN DZIB CONTRERAS, siendo 
la información solicitada, necesaria para que el mismo 
pueda ser debidamente notificada de la solicitud de 
divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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15). Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias 
que de no dar formal cumplimiento a lo solicitado en 
los términos requeridos, se les impondrá una multa 
consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la 
cual asciende a la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco 
mil cuatrocientos veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez 
que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un valor 
de $108.57 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.). 

16). De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público, de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

17).En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número                                        
3071/CJCAM/SEJECP/222023, hágase saber a, que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

18). En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

19). Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo,se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20). Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVILFAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 656/242025/JMCFI

FOLIO: 4288

C.  NELLY DEL SOCORRO DZIB GARCIA

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 656/242025/JMCFI RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR MANUEL ESCOBAR GERONIMO, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio número SSBPENCAMP0508774/2025 
signado por el Lic. Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, por medio del cual informa que tras una 
búsqueda en su base de datos, no se encontró registro 
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del domicilio de NELLY DEL SOCORRO DZIB GARCIA. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. En atención a lo informado por el Responsable de 
la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, y considerando que las demás autoridades ya 
emitieron su informe correspondiente, sin poder encontrar 
con la residencia actual de NELLY DEL SOCORRO DZIB 
GARCIA, se declara la ignorancia del domicilio de la 
misma y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar la declarativa de divorcio, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a NELLY DEL SOCORRO DZIB 
GARCIA este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
quince días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la 
letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MANUEL 
ESCOBAR GERONIMO, señalando el domicilio en la 
calle Azucenas número 53, entre calles Laureles y Lotos, 
C.P. 24096 del Fraccionamiento Laureles, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, nombrando al licenciado 
MARCOS RUBEN TORRES UC, con cédula profesional 
5017370 y RFC. TOUM790615RY5, promoviendo 
la Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2). Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/212022 

relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJCJCAM/212022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local; márquese con el número 656/242025/
JMCFI en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

3). Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4). En términos de los artículos 46, 49A y 49B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite la 
personalidad del licenciado MARCOS RUBEN TORRES 
UC, como asesor técnico del solicitante.

5).  Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MANUEL ESCOBAR GERONIMO.

6). Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a MANUEL ESCOBAR 
GERONIMO con NELLY DEL SOCORRO DZIB GARCIA.

7). Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MANUEL ESCOBAR 
GERONIMO y NELLY DEL SOCORRO DZIB GARCIA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
“SOCIEDAD CONYUGAL”, por lo que, se disuelve la 
misma y en el caso de existir bienes en común se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente. 

8). Ahora, tomando en cuenta que el promovente, estuvo 
unido en matrimonio con NELLY DEL SOCORRO DZIB 
GARCIA, desde el 26/12/1990, y que, generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al 
cuidado y labores del hogar y al cuidado de los hijos (en 
caso de haber procreado), por lo que es importante tener 
presente lo siguiente: 

a).  Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; 

b). Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
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Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos humanos, a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

C). Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 

las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyuges al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d). Que durante la duración del matrimonio procrearon tres 
hijos los cuales ya son mayores de edad, por lo que hay 
que valorar el aporte de la mujer al bienestar de la familia, 
al cuidado de los hijos y de la asistencia personal con el 
entonces cónyuge, y al desarrollo de la sociedad hasta 
ahora no plenamente reconocido, en su participación 
importante en las labores del Hogar en la preservación 
y evitar la lapidación de su vivienda matrimonial, y el 
cuidado, la atención personal, protección moral,  y 
espiritual, ya que existe una responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres, así como la sociedad en su 
conjunto. 

Tomando en cuenta lo anterior, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor 
de NELLY DEL SOCORRO DZIB GARCIA, un 10% (diez 
por ciento) del total de los ingresos y demás prestaciones 
de ley que perciba MANUEL ESCOBAR GERONIMO, en 
la forma que perciba sus ingresos (semanal, quincenal, 
etc), haciendo de conocimiento de los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio el cual tiene como 
único propósito disolver el vinculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio. 

e). Por lo anterior, se hace del conocimiento a MANUEL 
ESCOBAR GERONIMO, en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $ 418.02 (Son: Cuatrocientos dieciocho pesos 02/100 
M.N.) de forma quincenal. 

Pago de Alimento que deberá depositarlo de manera 
quincenal, ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia, ubicado en el Interior de las Instalaciones de 
este H. Tribunal Superior de Judicial del Estado (Casa de 
Justicia Campeche), a favor de NELLY DEL SOCORRO 
DZIB GARCIA, lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de $ 
278.80 (Son: Doscientos setenta y ocho pesos 80/100 
M.N), cantidad que tendrá un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.
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9). No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que los hijos procreados ya son 
mayores de edad. 

10). Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así,  la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

11). Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.

13). De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

14).  En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a:

•	 MANUEL ESCOBAR GERONIMO, y/o  a 
través de su asesor técnico el licenciado MARCOS 
RUBEN TORRES UC, en el domicilio ubicado en la calle 
Azucenas número 53, entre calles Laureles y Lotos, C.P. 
24096 del Fraccionamiento Laureles, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche.

•	 NELLY DEL SOCORRO DZIB GARCIA, en 
el predio ubicado en la calle Granada número 27, 
entre calle Ecuador y calle Sascabera, de la Colonia 
Ampliación Polvorín, C.P. 24060 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche (predio esta ubicado en el tercer 
portón de color negro de lado derecho bajando por la 
pendiente de la calle Sascabera a la calle Ecuador de su 
ubicación) y/o en su Centro Laboral ubicado en l “Vertical 
Knits” con domicilio en Bolonchen 2, 2da Ampliación 
Kalá 1, C.P. 24085 de Esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y  debidamente cotejadas de sus originales.

13). En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

14). En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJECP/222023, hágase 
saber a las partes que si lo consideran, manifiesten 
a esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 

las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. 

15). En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

16). Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVILFAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.
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LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVILFAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 755/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     4151

C. CARLOS ALBERTO QUEB CHI

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA 
CON CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO 
DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 755/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) La nota actuarial suscrita por el licenciado Hugo 
del Jesús Cervera Domínguez, actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios de este Poder Judicial 
mediante el cual informa que acudió al domicilio ordenado 
para notificar a CARLOS ALBERTO QUEB CHI, y el 
informante manifiesto lo siguiente “no vive ahí, en esa 
casa vive una señora llamada Esperanza”, razón por la 
cual no da cumplimiento a lo ordenado en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1) Toda vez que de autos se advierte que se han realizado 
las gestiones pertinentes para notificar a CARLOS 
ALBERTO QUEB CHI de la disolución del vínculo 
matrimonial, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese CARLOS ALBERTO QUEB CHI, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veinticinco 
de marzo de dos mil veinticinco, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 

derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de AMAIRANI 
YOSELIN NAAL CAB, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de CARLOS 
ALBERTO QUEB CHI; misma solicitud, a través de la 
cual, de manera sustancial, se detallan los siguientes 
puntos:

A).- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle Prolongación número 21, entre 
prolongación 21 por 19 en Lerma Campeche, C.P. 24500, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

B).- Designando como su asesora técnica a la licenciada 
PAOLA YADIRA VASQUEZ DÍAZ quien cuenta con cédula 
profesional número 11561395 y R.F.C: VADP950823A57, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el mismo 
domicilio señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une 
a CARLOS ALBERTO QUEB CHI, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en el Fraccionamiento 
Ex Hacienda Kala, Quinta número CX217, C.P. 24087 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes  
para que puedan imponerse de él.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2025

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 755/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, así, como el número de teléfono y 
correo electrónico.

4).- Por otra parte, se admite la designación de la licenciada 
PAOLA YADIRA VASQUEZ DÍAZ, como asesora técnica 
de la solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir a 
las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 “A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud de 
AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con CARLOS 
ALBERTO QUEB CHI, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 304 y 306 todos del Código Civil en el 
Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a AMAIRANI 
YOSELIN NAAL CAB y CARLOS ALBERTO QUEB CHI.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB y CARLOS 
ALBERTO QUEB CHI, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
CARLOS ALBERTO QUEB CHI que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con CARLOS ALBERTO QUEB CHI  en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 

Divorcio sin expresión de causa evita.

Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
se declara disuelta la misma y se dejan a salvo los 
derechos de las partes de conformidad con el artículo 303 
del Código Civil del Estado, que señala: “en ejecución 
de sentencia se procederá a la división de los bienes 
comunes y se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 
los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 216, 
217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
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cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio

9).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 

superior de la niña de iniciales Z.B.Q.N., entendido ésta, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

La niña de iniciales Z.B.Q.N., quedara bajo la guarda y 
custodia de AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB  y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la niña 
de iniciales Z.B.Q.N., atendiendo al interés superior de 
la misma se fija el porcentaje del 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
CARLOS ALBERTO QUEB CHI de forma semanal y/o 
quincenal a favor de su hija de iniciales Z.B.Q.N., quien 
será  presentada  por su madre AMAIRANI YOSELIN 
NAAL CAB.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $836.20 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
20/100 M.N.), de manera quincenal, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a CARLOS ALBERTO QUEB CHI, 
que al momento de su notificación, cuenta con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos de manera puntual cada quincena, A LA 
CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a nombre de AMAIRANI YOSELIN 
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NAAL CAB, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

En cuanto al régimen de visitas entre CARLOS ALBERTO 
QUEB CHI y su hija de iniciales Z.B.Q.N., atendiendo al 
interés superior de la misma, serán de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando no 
se afecte las actividades escolares de la niña de iniciales 
Z.B.Q.N., y CARLOS ALBERTO QUEB CHI,  no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

10).- Ahora bien y observándose que AMAIRANI 
YOSELIN NAAL CAB, no acompaña a su solicitud una 
propuesta de convenio, el cual sirve para regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche; a pesar de ello, la 
suscrita juzgadora en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 298 Ibídem, ha fijado las medidas provisionales 
en las cuales se determinaron lo conducente a los 
accesorios de la acción principal, como lo es la pensión 
alimenticia, guarda y custodia, convivencias y pensión 
compensatoria, por lo que de la interpretación del artículo 
288 BIS del Código Civil del Estado en vigor, que en 
su parte conducente dice: … “Recibida la solicitud de 
divorcio, el juez proveerá mediante resolución declaratoria 
la disolución del vínculo matrimonial y dictará las medidas 
pertinentes de conformidad con el artículo 298, mismas 
que quedarán vigentes hasta en tanto exista una 
determinación que las revoque o modifique.”… Y acorde 
a lo establecido en el artículo 288 QUATER del referido 
Código, quedan VIGENTES las medidas provisionales 
dictadas en la presente declarativa, en virtud de no existir 
convenio ni acuerdo alguno entre las partes, dejando a 
salvo sus derechos para que los hagan valer por la vía 
legal correspondiente.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB y CARLOS ALBERTO 
QUEB CHI, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 

en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB y 
CARLOS ALBERTO QUEB CHI, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

13).- En virtud de que la solicitante anexa el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE CAMPECHE, para que dentro del término de 
tres días hábiles conforme al artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Campeche, realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrada entre los ciudadanos: 
AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB y CARLOS ALBERTO 
QUEB CHI,  registrada en la oficialía número 0002, Libro 
número 2, número de acta 00030, con fecha de inscripción 
13/04/2021, en Campeche, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese 
el recibo de pago correspondiente a la inscripción de 
divorcio, conforme al numeral 142 del Código en comento, 
así como copias del acta de matrimonio y de la presente 
declarativa de divorcio.

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a AMAIRANI YOSELIN 
NAAL CAB y CARLOS ALBERTO QUEB CHI, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: 

AMAIRANI YOSELIN NAAL CAB, a través de su asesora 
técnica la licenciada PAOLA YADIRA VASQUEZ DÍAZ, en 
el domicilio ubicado en la calle Prolongación número 21, 
entre prolongación 21 por 19 en Lerma Campeche, C.P. 
24500, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.-
--CARLOS ALBERTO QUEB CHI, en el domicilio ubicado 
en el Fraccionamiento Ex Hacienda Kala, Quinta número 
CX217, C.P. 24087 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, (haciendo entrega de la solicitud planteada y 
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sus anexos).

16).-De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto se 
encuentran involucrados intereses de menores de edad.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”…

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 

GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

GERARDO DEL JESÚS JIMENEZ CANTO

EN EL EXPEDIENTE. NÚMERO 144/142015/J4OFAI, 
RELATIVO AL JUICIO DE SOLICITUD DE ALIMENTOS 
PROMOVIDO POR LA C. ELIZABETH DEL CARMEN 
PACHECO AGUILETA EN CONTRA DEL C. GERARDO 
DEL JESUS JIMENEZ CANTO, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.

ACUERDO: 1. Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2. con la diligencia actuarial de fecha treinta 
de mayo del dos mil veinticinco, realizada por la 
Licenciada NAYELY DEL CARMEN LARA DZIB, Actuaria 
Diligenciadora Adscrita a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado, por medio del cual hace constar los 
motivos por los cuales no fue posible diligenciar el oficio 
351/242025/EFI; en consecuencia, SE PROVEE:

1. Ahora bien, en virtud de que no fue posible diligenciar el 
oficio  número 351/242025/EFI, por los motivos expuestos 
en la diligencia actuarial de fecha treinta de mayo del dos 
mil veinticinco, realizada por la Licenciada NAYELY DEL 
CARMEN LARA DZIB, Actuaria Diligenciadora Adscrita 
a la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado; 
por consiguiente, y de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Periódico Oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en   la calle 10, número 135, entre Arista 
y Mariano Escobedo, del Barrio de San Francisco, San 
Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24010, con la 
finalidad de que notifique personalmente a GERARDO 
DEL JESÚS JIMENEZ CANTO, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
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en el periódico oficial del Estado, el proveído de fecha 
diecisiete de septiembre del dos mil veinticuatro, y que a 
la letra dice:

“JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.  DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.                                          

ACUERDO: 1). Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2). con el escrito del LIC. MARCO ANTONIO 
ALVAREZ DIAZ, por medio del cual realiza diversas 
manifestaciones; en consecuencia, SE PROVEE:       

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
de cuenta para que obre conforme a derecho, lo anterior 
de conformidad con el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.          

2). En atención a lo solicitado por el ocursante en su 
escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 74 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena girar atento oficio a la empresa 
TELECABLE DE CAMPECHE S.A. DE C.V., con domicilio 
ubicado en CALLE LORENZO ALFARO ALOMÍA, MZA, 
K1 LOTE 6, C.P. 24010, ÁREA AH KIM PECH, SECTOR 
FUNDADORES, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
para que en el término de tres días hábiles, con apoyo del 
numeral 130 fracción IV Ibídem se sirvan de remitir a éste 
Juzgado la siguiente información.

REMITIR TODA LA INFORMACIÓN DESGLOSADA 
Y DETALLADA REFERENTE AL C. GERARDO DEL 
JESÚS JIMENEZ CANTO, CON QUE FECHA FUE 
DADO DE ALTA EN DICHA EMPRESA, EL SUELDO QUE 
PERCIBÍA, DESGLOSANDO POR LEY TODAS SUS 
DEDUCCIONES, TODA VEZ QUE ES INDISPENSABLE 
PARA DAR CONTINUIDAD A LA SECUELA PROCESAL 
QUE SE ESTÁ LLEVANDO A CABO.           

Se apercibe al citado que en caso omiso a lo ordenado por 
ésta autoridad en el término señalado o de negarse a recibir 
dicha notificación, se le aplicará la medida de apremio 
prevista en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de 
la materia, consistente en una multa  equivalente a CIEN 
unidades de medida y actualización, esto es $10,857.00 
M.N. (SON: DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.), tomando en consideración 
que el valor de la medida de actualización emitido por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía para el año 
dos mil veinticuatro, es de  $108.57 (SON: CIENTO OCHO 
PESOS 57/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO  por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo.                   

3). En atención a lo manifestado por el ocursante en su 
escrito de cuenta, y tomando en consideración que en 
el presente asunto se encuentran inmersos los derechos 

del NNA de iniciales W.A.J.P. a recibir alimentos, máxime 
que esta autoridad tiene la obligación de velar por el 
Interés Superior de la Niñez, consagrado en el Artículo 
4to Constitucional, aunado a que los alimentos son de 
orden público y de tracto sucesivo; por consiguiente, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se requiere al 
C. GERARDO DEL JESUS JIMENEZ CANTO, para 
que dentro del término  de tres días hábiles contados 
a partir de que quede debidamente notificado, se sirva 
acreditar con documentación idónea, talón de cheques 
o comprobante de ingresos que se encuentran dando 
cumplimiento con el pago consistente en el 20% (veinte 
por ciento) por concepto de pensión alimenticia, tal y 
como se encuentra decretado en la cláusula segunda del 
convenio de fecha cuatro de marzo del año dos mil quince, 
asimismo, se requiere al C. GERARDO DEL JESUS 
JIMENEZ CANTO el pago por el 20% (veinte por ciento) 
en relación a la liquidación que le fue entregada por la 
empresa TELECABLE DE CAMPECHE, siendo un monto 
que asciende a la cantidad de $5,190.67 (SON CINCO 
MIL CIENTO NOVENTA PESOS 67/100 M.N.) a favor del 
NNA de iniciales W.A.J.P. quien es representado por la 
C. ELIZABETH DEL CARMEN PACHECO AGUILETA. Se 
hace constar que dicho monto deberá de ser depositado 
en el número de cuenta 952900697, clabe interbancaria 
002050902877687443 en el banco citibanamex a 
nombre de la C. ELIZABETH DEL CARMEN PACHECO 
AGUILETA.             

Apercibido de que no dar cumplimiento a lo antes 
señalado, se procederá el aseguramiento que podrá 
consistir en hipoteca, prenda, fianza o depósito de 
cantidad bastante a cubrir los alimentos, esto tal como se 
encuentra señalado en el ARTÍCULO 333 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE que a la letra dice.                                

Art. 333. el aseguramiento podrá consistir en hipoteca, 
prenda, fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir 
los alimentos.                

4). Con fundamento en el numeral 111 del Código Adjetivo 
Civil de la Materia, túrnense los autos al Actuario Adscrito 
a la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado, 
con la finalidad de que notifique personalmente a.      

C. GERARDO DE JESUS JIMENEZ CANTO en su centro 
laboral LA EMPRESA SERVICIOS TECNICOS DE VISIÓN 
POR CABLE S.A. DE C.V. ubicado en AV. MAESTROS 
CAMPECHANOS, NO. 305, C.P. 24095, DE LA COLONIA 
MULTUNCHAC DE ESTA CIUDAD CAPITAL COMO 
REFERENCIA FRENTE A LA EMPRESA KIA MOTORS.               

5). Como lo solicita el promovente en su escrito de 
cuenta, de conformidad con el artículo 74 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena girar atento oficio a LA EMPRESA SERVICIOS 
TECNICOS DE VISIÓN POR CABLE S.A. DE C.V. 
ubicado en AV. MAESTROS CAMPECHANOS, NO. 305, 
C.P. 24095, DE LA COLONIA MULTUNCHAC DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL COMO REFERENCIA FRENTE A LA 
EMPRESA KIA MOTORS, para que en el término de tres 
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días hábiles con apoyo del numeral 130 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil de la Materia se sirvan de realizar 
lo siguiente:                     

REALIZAR EL DESCUENTO POR CONCEPTO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA CONSISTENTE EN EL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PERCEPCIONES QUE DEVENGAN DEL C. GERARDO 
DE JESUS JIMENEZ CANTO, TODA VEZ QUE EL 
MISMO SE ENCUENTRA INMERSO EN UN PROCESO 
JUDICIAL Y SE ENCUENTRAN VENTILANDO LOS 
DERECHOS ALIMENTARIOS DEL NNA DE INICIALES 
W.A.J.P.                          

Dichos descuentos deberán de ser depositados en 
el número de cuenta 952900697, clabe interbancaria 
002050902877687443 en el banco citibanamex a 
nombre de la C. ELIZABETH DEL CARMEN PACHECO 
AGUILETA.

Se apercibe al citado que en caso omiso a lo ordenado por 
ésta autoridad en el término señalado o de negarse a recibir 
dicha notificación, se le aplicará la medida de apremio 
prevista en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de 
la materia, consistente en una multa  equivalente a CIEN 
unidades de medida y actualización, esto es $10,857.00 
M.N. (SON: DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.), tomando en consideración 
que el valor de la medida de actualización emitido por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía para el año 
dos mil veinticuatro, es de  $108.57 (SON: CIENTO OCHO 
PESOS 57/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO  por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo.                   

6).  Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán  
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas  de estrados que se fijen en el presente 
asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORDENES DE 
PROTECCION DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., POR ANTE 
MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.                                

2. Con apoyo en el numeral 54 del Código Adjetivo de la 
Materia, se habilita al habilita al Actuario Diligenciador para 
que haga entrega del oficio y del CD, correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA BERENICE DE LOS ANGELES 
CHÁVEZ PACHECO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y ORDENES 

DE PROTECCIÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA SOFÍA ELISA 
CHAN DZIB, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a nueve de junio del año 
dos mil veinticinco.  Lic. Jose Guadalupe Mis Chable 
Actuario de Enlace del Juzgado de Ejecución en Materia  
Familiar y Órdenes de Protección. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a;

EL RESURGIMIENTO DE FATIMA S.A. DE C.V. 
(Demandado)

PROVEEDORA DE FATIMA S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 165/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR     EL C. JESÚS MANUEL CORDERO CHAN, EN 
CONTRA DE PROVEEDORA DE FÁTIMA, S.A. DE C.V.; 
EL RESURGIMIENTO DE FÁTIMA, S.A. DE C.V.; los 
CC. LORENZO CHI MOLINA y JOSÉ BERNARDINO 
CHI VERDEJO., la secretaria instructora interina dicto 
un auto que a la letra dice:

“…JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios 
de las instituciones públicas y privadas de cuenta, 
mediante los cuales rinden el informe solicitado en 
el acuerdo de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
veinticuatro.

Se tiene por presentado el oficio 006/RCCAR/2025 del 
Registro Civil N.º 14, mediante el cual adjunta copia 
certificada del acta de defunción con numero 000657 a 
nombre de LORENZO CHI MOLINA. — En consecuencia, 
SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los oficios y anexos de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En razón a lo manifestado por el Oficial del 
Registro Civil N.º 14 y a reserva de dar continuidad al 
presente procedimiento, se da vista a la parte actora para 
que en el termino de TRES (3) DÍAS hábiles manifieste lo 
que a su derecho corresponda, apercibido de no hacerlo 
en el termino establecido, se procederá a acordar lo 
conducente.
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TERCERO: Se hace constar que en atención a los 
principios de veracidad, economía y sencillez procesal 
previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente; esta autoridad se abstiene de ordenar 
el emplazamiento de EL RESURGIMIENTO DE FÁTIMA 
S.A. DE C.V. y PROVEEDORA DE FATIMA S.A. DE 
C.V., toda vez que el actuario ya ha intentado realizar 
su diligencia en el mismo domicilio sin excitó, tal y como 
consta en la razón actuarial de data trece de junio de dos 
mil veinticuatro; por lo que resultaría ocioso insistir con 
la misma

CUARTO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a 
los demandados EL RESURGIMIENTO DE FÁTIMA S.A. 
DE C.V. y PROVEEDORA DE FATIMA S.A. DE C.V., y 
en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar a 
los susodichos; en consecuencia, se comisiona al 
Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS 
A EL RESURGIMIENTO DE FÁTIMA S.A. DE C.V. y 
PROVEEDORA DE FATIMA S.A. DE C.V., los autos 
de fecha veintiséis de mayo del dos mil veintitrés, 
así como el presente proveído; mediante el Periódico 
Oficial del Estado y en el portal de Internet del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora de la fase escrita del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. - - - …”

De igual manera, el proveído de fecha veintiséis de mayo 
de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito de fecha 
veinticinco de abril del presente año, signado por el Lic. 
Fernando Avila Cruz, apoderado legal de la parte actora, 

por medio del cual da cumplimiento a la prevención 
realizada en el proveído de fecha diecinueve de abril de 
dos mil veintitrés.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el apoderado 
legal del actor C. Jesus Manuel Cordero Chan en su 
escrito de cuenta, aclara que lo siguiente:

1.- Aclara que la reclamación principal es el PAGO DE 
PRESTACIONES, toda vez que el actor decidió separarse 
voluntariamente de la fuente de trabajo.

2.- El actor precisa de nueva cuenta las prestaciones que 
reclama:

A)	 Prima de antigüedad (…)

B)	 Aguinaldo (…)

C)	 Vacaciones (…)

D)	 Prima vacacional (…)

E)	 El pago de los días de descanso 
obligatorio en cada año de servicio (…)

F)	 El pago de las aportaciones al 
INFONAVIT (…)

G)	 La devolución de hojas en 
blanco (…)

H)	 El pago de las horas extras que 
labore y que nunca me fueron pagadas (…)

I)	 La sustitución patronal entre los 
demandados (…)

J)	 La Responsabilidad social entre 
los demandados (…)

3.- Aclara que desea llamar a juicio a la empresa 
PROVEEDORA MOLINA.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por 
hecha la aclaración respectiva, misma que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.
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CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por la 
C. JESUS MANUEL CORDERO CHAN, en contra 
de PROVEEDORA DE FÁTIMA S.A. DE C.V.; EL 
RESURGIMIENTO DE FÁTIMA S.A. DE C.V.; LORENZO 
CHI MOLINA; JOSE BERNARDINO CHI VERDEJO 
y PROVEEDORA MOLINA; al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado 
el Procedimiento Ordinario Laboral, por 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, de conformidad 
con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por 
lo que con fundamento en la fracción III, del apartado B, 
del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- LA CONFESIONAL.- (…) en nombre y representación 
de la negociación comercial denominada EL 
RESURGIMIENTO DE FÁTIMA S.A. DE C.V.  (…)

2.- LA CONFESIONAL.- (…) en nombre y representación 
de la negociación comercial denominada PROVEEDORA 
DE FÁTIMA S.A. DE C.V.  (…)

3.- LA CONFESIONAL.- (…) la persona física JOSE 
BERNARDINO CHI VERDEJO S.A. DE C.V.  (…)

4.- TESTIMONIAL.- (...)que deberán de rendir los CC. 
ELIZABET CAMAS GONZÁLEZ, FELIPE DEL JESUS 
VERA HERNÁNDEZ y ANA ELIZABETH PÉREZ CAMAS  
(…)

5.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistente en la impresión 
de la CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
ASEGURADO, expedida por el INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (…)

6.-INSPECCIÓN OCULAR.- (...)que deberá practicarse 
en las listas o controles de asistencia, listas de raya o 
nómina de pago que tiene la obligación de conservar la 
persona física C. JOSE BERNARDINO CHI VERDEJO 
(…)

7.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistente en las 
documentales que a continuación se describen:

		  7.1 COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 
PUBLICA número 48 (…)

		  7.2 COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 
PUBLICA número 73 (…)

		  7.3 COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 
PUBLICA número 170 (…)

8.- DOCUMENTAL PUBLICA.- consistente en el ACTA 
DE NACIMIENTO de codemandado físico C. JOSE 
BERNARDINO CHI VERDEJO. (…)

9.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES (…)

10.- PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.	  PROVEEDORA DE FÁTIMA S.A. 
DE C.V.

2.	 EL RESURGIMIENTO DE FÁTIMA 
S.A. DE C.V.

3.	 LORENZO CHI MOLINA

4.	 JOSE BERNARDINO CHI VERDEJO

5.	 PROVEEDORA MOLINA

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en  Calle 56 No. 169 entre 
Echeverria Castellot y Calle 55 de la Colonia Miami, 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche; a quienes 
deberá correrse traslado con la copias de la demanda y 
sus anexos, el auto de fecha diecinueve de abril de dos 
mil veintitrés, la promoción P. 2477, así como del presente 
proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
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en caso de no objetar  las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en 
ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link:  https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: También se le hace saber a la parte demandada 
que de conformidad con el numeral 872 apartado A, 
fracción VII de la Ley de la materia, en caso de existir 
un Juicio anterior promovido por el actor en contra del 
mismo patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, 
lo anterior para efectos de ser tomado en consideración 
en su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 

electrónica:  

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de 
junio del 2025 Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a;

•	 JUAN GABRIEL LEON HERNANDEZ 
(Demandado)

•	 GUADALUPE ZAVALA HERNANDEZ 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 103/23-2024/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LOS CC. MENANDRO CABRERA VALENZUELA, 
MARIO ALBERTO MENA GONZÁLEZ y MARIANO 
DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EN CONTRA DE 
TIENDAS SORIANA S.A. DE C.V. y ADMINISTRACIÓN 
SORIANA, S.A. DE C.V. Y DE LOS CC. GUADALUPE 
ZAVALA HERNÁNDEZ y JUAN GABRIEL LEÓN 
HERNÁNDEZ., la secretaria instructora interina dicto 
un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.  -

ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios 
y escrito de las instituciones públicas y privadas de 
cuenta, mediante los cuales rinden informe a lo solicitado 
en el acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil 
veinticuatro.

Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos del cual se desprende el proveido de data nueve 
de diciembre del dos mil veinticuatro, el cual le fuera 
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notificado a la parte actora mediante buzón electrónico el 
once de diciembre del dos mil veinticuatro, tal y como se 
aprecia en la Constancia de Notificación Electronica. — 
En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los oficios y escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Con el estado que guardan los autos de 
los que se advierte que, hasta la presente fecha la parte 
actora no ha proporcionado los datos que solicitó el 
Instituto Mexicano del Seguro Social de esta ciudad, en 
su oficio 049001/410´100/CC.01343/2023, pese a que 
fue notificado vía buzón judicial el día once de diciembre 
del dos mil veinticuatro; es por lo que este juzgado se ve 
impedido de darle continuidad.

Se hace constar que están a salvo los derechos de la 
parte actora para promover lo que a su derecho convenga.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado GUADALUPE ZAVALA HERNÁNDEZ 
Y JUAN GABRIEL LEÓN HERNÁNDEZ y en vista 
que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS AGUADALUPE ZAVALA 
HERNÁNDEZ Y JUAN GABRIEL LEÓN HERNÁNDEZ, 
los autos de fecha once de diciembre del dos 
mil veintitrés, veintiséis de febrero del dos mil 
veinticuatro, así como el presente proveído; mediante 
el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que 
se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días 
entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la 
Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

CUARTO: En atención a los principios de inmediación, 
inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, 
concentración, economía y sencillez procesal previstos 
en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
y siendo que esta autoridad, mediante acuerdo de data 

veintiocho de agosto del dos mil veinticuatro, en su punto 
DÉCIMO; se reservo de admitir las contestaciones, 
recepciones de pruebas, excepciones, defensas y 
manifestaciones de objeciones de los demandados 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. Y ADMINISTRACIÓN 
SORIANA, S.A. DE C.V. por no haberse emplazado a 
los demandados GUADALUPE ZAVALA HERNÁNDEZ y 
JUAN GABRIEL LEÓN HERNÁNDEZ, es por lo que, en 
base a los principios antes mencionados se admitirán la 
contestaciones de aquellos que estuvieron a reserva.

QUINTO:En razón a lo antes expuesto y en términos del 
ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo; 
se tiene por presentado y admitido en tiempo y forma 
la Contestación de Demanda de TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V Y ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A. 
DE C.V., se recepcionan las pruebas ofrecidas por las 
susodichas partes demandadas, mismas que se da aquí 
por reproducidas como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F de la Ley 
referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones y objeciones, 
las cuales se dan aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertare. Las cuáles serán tomadas en consideración 
en el momento procesal oportuno.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 
873-B, de la Ley Federal del Trabajo; córrase traslado de 
las contestaciónes de demandadas a la parte actora; a fin 
de que en un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la notificación del presente auto, objete las 
pruebas de su contraparte, formule su réplica y en su 
caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y 
réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular 
su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, 
se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, así 
como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de 
ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de 
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del 
numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de 
contestación de demanda está a su disposición en el 
expediente electrónico que se encuentra en el Sistema de 
Gestión Laboral de este Juzgado, o en caso de requerir 
dicha documentación de manera física esta queda a su 
disposición en las instalaciones que ocupa este juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. …”

Así como el auto de fecha once de diciembre de dos mil 
veintitrés.

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER 
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JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A ONCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
los actores CC. MENANDRO CABRERA VALENZUELA, 
MARIO ALBERTO MENA GONZÁLEZ y MARIANO DE 
JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, por medio del cual 
promueve juicio ordinario laboral, ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra 
de las morales TIENDAS SORIANA S.A. DE C.V. y 
ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A. DE C.V. y de los 
CC. GUADALUPE ZAVALA HERNÁNDEZ y JUAN 
GABRIEL LEÓN HERNÁNDEZ de quienes demandan el 
pago de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrecen las pruebas que pretenden 
rendir en juicio, anexando un USB color negro con rojo 
marca Adata con capacidad de 16 GB, mismo que ya se 
encuentra resguardado en la caja de valores.

Los actores solicitan se de acceso al buzón electrónico 
al usuario antonieta.pat@hotmail.com.- En 
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021, mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma 
que en su punto número 1 y 2, hacen referencia que a 
partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera 
con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 103/23-2024/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los licenciados 
JULIO ENRIQUE PAT GONZÁLEZ, MARIA ANTONIETA 
PAT JUÁREZ, JAZMIN VIANEY PAT FIGUEROA y LETY 
ANTONIA MALACARA RODRÍGUEZ, como apoderados 
legales de las partes actoras, de conformidad con lo 
previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 

Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de las Cartas Poder de fecha quince de noviembre de 
dos mil veintitrés y las cédulas profesionales número 
2866200, 4719763, 10827123 y 7524698, expedidas por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al ser copias simples se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

TERCERO: Toda vez que los actores señalan como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el 
ubicado en Calle 35-A, número 76 de la Colonia Fátima 
de esta ciudad, por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Se hace constar que los actores dieron 
cumplimiento con la fracción II, inciso A, del artículo 872 
de la Ley Federal del Trabajo, señalando su domicilio 
particular en el predio marcado con el número 93-A, 
de la Calle 43, de la Colonia Tecolutla de esta Ciudad.

QUINTO: En virtud de que los actores han proporcionado 
el correo electrónico: antonieta.pat@hotmail.com, con 
la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

De igual forma, se le hace saber que las partes están 
obligadas a ingresar al buzón electrónico asignado 
todos los días y obtener la constancia a que se refiere la 
fracción IV del artículo 747 de la Ley Federal de Trabajo, 
en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, esto de conformidad con 
el artículo 745 Ter, fracción primera, de Ley de la Materia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, se 
previene a la parte actora para que en el término de TRES 
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(3) DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley referida, 
subsane las siguientes irregularidades:

1.- Que el C. Menandro Cabrera Valenzuela aclare el 
nombre de la moral en contra de quien pretende entablar 
su demanda, ello, en razón de que de la lectura del 
escrito inicial de demanda, se advierte que demanda 
a ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A. DE C.V.; sin 
embargo, de la constancia de no conciliación, con 
número de identificación único CARM/AP/01827-2023, 
se advierte que agotó el procedimiento prejudicial con 
ADMNISTRACION SORIANA, S.A. DE C.V., siendo éste 
un nombre diverso al señalado en su escrito de demanda y 
en caso de señalar que demandará a ADMINISTRACIÓN 
SORIANA, S.A. DE C.V., deberá anexar la constancia de 
no conciliación expedida por el Centro de Conciliación 
Laboral.

2.- Aclare la prestación de la prima dominical toda 
vez que, la reclama a pesar de que señala que no 
la laboraban.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: Por otra parte, esta autoridad advierte que en 
la constancia de no conciliación número CARM/AP/01827-
2023, se aprecia el nombre de la moral demandada como 
ADMNISTRACION SORIANA SA DE CV, siendo éste 
un nombre diverso al que señala en el escrito inicial de 
demanda; por lo anterior, gírese atento oficio al Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, sede 
Ciudad del Carmen, para que en el término de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la recepción 
del oficio que se le envía, aclare el nombre de dicha 
demandada e informe si el C. MENANDRO CABRERA 
VALENZUELA, agotó la etapa prejudicial con la moral 
demandada ADMINISTRACION SORIANA S.A. DE C.V. 
y de ser posible anexe la constancia de no conciliación.

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
y 718 de la Ley Federal, en atención a la carga de trabajo 
existente en este juzgado, y con el fin de no violentar los 
derechos procesales de las partes intervinientes en este 
asunto, se habilita al Notificador judicial interino adscrito a 
este juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen 
las diligencias cuando haya causa justificada, así como 
las diligencias que hayan de practicarse del presente 
acuerdo.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen. ---…”

El proveído de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito de fecha 
catorce de diciembre de dos mil veintitrés, signado por el 
licenciado Julio Enrique Pat González, apoderado legal 
de la parte actora, mediante el cual da cumplimiento a 
la prevención realizada en el proveído de fecha once de 
diciembre de dos mil veintitrés.

Se tiene por recibido el Oficio CARM/0006-2024, del 
Conciliador del Centro de Conciliacion Laboral del Estado 
de Campeche, Sede Ciudad del Carmen; mediante el cual 
informa que por error humano e involuntario, se agrego 
datos diversos al presente juicio, del actor MENADRO 
CABRERA VALENZUELA y se agoto la etapa prejudicial 
con la moral demandada ADMINISTRACIÓN SORIANA 
S.A DE C.V - En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
oficio de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo señalado por la parte 
actora, respecto a las prevenciones de su escrito inicial 
de demanda, aclara lo siguiente:

1.	 Se aclara y manifiesta que la empresa 
demandada es ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A DE 
C.V, por lo que ratifico desde este momento la demanda 
en todos sus puntos en contra de la empresa antes 
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citada ya que una de las empresas con las que se agoto 
e procedimiento prejudicial, es la ya citada, por error 
voluntario del conciliador, se plasmo de manera errónea 
el nombre de ADMNISTRACIÓN SORIANAS.A DE C.V.

2.	 Se aclara y se precisa que se reclama LA 
PRIMA DOMINICAL, durante todo el tiempo en que duro 
la relación laboral, ya que si bien es cierto, como se hizo 
menciona, los días domingos no fueron laborados por 
los actores, es decir los mismos fueron otorgados por las 
demandas para descansarlo, pero a pesar de ello este 
día (domingo) nunca les fueron pagados a los actores.

Por lo que se le tiene por hecha las aclaración respectiva, 
misma que se tiene por reproducida como si a la letra se 
insertase en el escrito inicial de demanda. Por lo anterior, 
se le tiene dando cumplimiento a la prevención realizada 
mediante acuerdo de fecha once de diciembre de dos mil 
veintitrés.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovido por los 
CC. MENDRANO CABRERA VALENZUELA, MARIO 
ALBERTO MENA GONZÁLEZ Y MARIANO DE JESUS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ en su carácter de parte actora, 
en contra de la moral TIENDAS SORIANA S.A DE C.V 
Y ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A DE C.V y los 
CC. GUADALUPE ZAVALA HERNÁNDEZ Y JUAN 
GABRIEL LEÓN HERNÁNDEZ, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por pago de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, por muerte del 
trabajador derivado del riesgo de trabajo, de conformidad 
con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por 
lo que con fundamento en la fracción III, del apartado B, 
del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por los actores, consistentes en:

1.	 TESTIMONIALES.- A cargo de los CC. PATRICIA 
PÉREZ CONTRERAS, MARIANA GUADALUPE 
PECH MONTERO Y ALEXANDER TORRES 
SARAO,(...)

2.	 CONFESIONAL.- A cargo de la persona que 
acredite la representación legal de la empresa 
denominada “TIENDAS SORIANA, S.A DE 
C.V”,(...)

3.	 CONFESIONAL.- A cargo de la persona que 
acredite la representación legal de la empresa 
denominada “ADMINISTRACIÓN SORIANA, S.A 
DE C.V”, (...)

4.	 CONFESIONAL.- A cargo de la C. GUADALUPE 
ZAVALA HERNÁNDEZ(...)

5.	 CONFESIONAL- A cargo del C. JUAN GABRIEL 
LEÓN HERNÁNDEZ (...)

6.	 CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- 
A cargo de la C. GUADALUPE ZAVALA 
HERNÁNDEZ(...)

7.	 CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- 
A cargo del C. JUAN GABRIEL LEÓN 
HERNÁNDEZ(...)

8.	 CONFESIONAL.- A cargo de quien resulte 
responsable de la fuente de trabajo(...)

9.	 PRUEBA DE LOS ELEMENTOS APORTADOS 
POR LOS AVANCES DE LA CIENCIA, 
CONSISTENTES EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DE GRABACIONES DE AUDIO Y VIDEOS, 
GRABADOS A TRAVÉS DE TELEFONÍA 
CELULAR CON LO AVANZADO DE LA CIENCIA: 
la cual en este acto se exhibe a través de un 
USB, (...)

10.	 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- 
Consistentes en todas y cada una de las 
actuaciones que obren en autos que favorezcan a 
las pretensiones de los suscritos. (...)

11.	 PRESUNCIONALES EN SUS DOS ASPECTOS, 
TANTO LEGALES COMO HUMANAS.- Consiste 
en los hechos que se deriven desde la presentación 
de la demanda como al desahogarse las probanzas 
ofrecidas. (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del 
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.	 TIENDAS SORIANA, S.A DE C.V

2.	 ADMINISTRACIÓN SORIANA S.A DE C.V

3.	 GUADALUPE ZAVALA HERNÁNDEZ

4.	 JUAN GABRIEL LÉON HERNÁNDEZ

Quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio ubicado en Avenida Corregidora, sin numero, 
de la colonia aeropuerto, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche a quienes deberá correrse traslado con la 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
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copias de la demanda y sus anexos, el proveído de data 
once de diciembre del dos mil veintitrés, la promoción 
1319 y 1817, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dicha demandada que en ese 
mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.- --...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de 
junio del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a;

•	 SERVICIOS Y CONSULTORIA 
ESPECIALIZADOS DEL CARMEN S.A DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 337/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR C. JORGE CRUZ AGUILAR, EN CONTRA DE 
LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V.; la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por la 
licenciada GABRIELA CABRERA MONTERO, apoderada 
legal del C. JORGE CRUZ AGUILAR, mediante el cual da 
cumplimiento a lo requerido en el acuerdo de fecha diez 
de agosto de dos mil veintidós. - En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de que la apoderada legal de la 
parte actora da cumplimiento a lo ordenado mediante 
acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, es 
por lo que se tiene a la parte actora:

1. Precisando que los periodos correctos son del 18 al 
24 de abril y del 25 de abril al 01 de mayo de dos mil 
veintidós

2. Aclarando que el salario diario correcto es de $172.87, 
las semanas son de siete días, correspondiente del 
periodo del 18 al 24 de abril y del 25 de abril al 01 de 
mayo del 2022, por lo que la cantidad total por los 14 días 
es de $2420.18 pesos.
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3. Aclarando que el salario diario correcto es de $172.87 
pesos, que deberá tomarse en consideración para el 
pago de todas y cada una de las prestaciones, la cantidad 
correcta del pago semanal es de $1,210.09 pesos; y que 
la prestación marcada con la letra I es del 18 al 24 de abril 
y del 25 de abril al 01 de mayo del 2022, considerando 
que las semanas son de 7 días.

4.- Precisando que el salario diario correcto es de $172.87 
pesos, el periodo correcto que reclama de la prima de 
antigüedad es del 09 de junio de 2021 al 02 de mayo 
de 2022,aclarando que los salarios devengados y no 
pagados son del 18 al 24 de abril y del 25 de abril 01 de 
mayo del 2022, las semanas de 7 días.

Es por lo que se tienen por subsanadas las deficiencias 
del escrito inicial de demanda, mismas correcciones y 
aclaraciones que se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertase en el escrito inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

CUARTO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el 
C. JORGE CRUZ AGUILAR, al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral por pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado, de conformidad con el artículo 870, 871, 872 
y 873 de la Ley en cita, promovido por la C. JORGE CRUZ 
AGUILAR, en contra de LABORATORIO TECNIDIESEL, 
S.A. DE C.V..

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

I.	 CONFESIONAL A CARGO DE (…) 
REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE 
LA MORAL LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. 
DE C.V., (…)

II.	 CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE (…) LA C. PATRICIA WILLIAMS 
LEÓN, (…)

III.	 CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE (…) EL C. EDDY ZAID LOPEZ 
HERNANDEZ, (…)

IV.	 CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 

CARGO DE (…) EL C. JESÚS ALBERTO PÉREZ 
HERNÁNDEZ, (…)

V.	 CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE (…) EL C. LORENZO SUAREZ CHAN, 
(…)

VI.	 INSPECCIÓN OCULAR (…) respecto al contrato 
de trabajo, los controles de asistencia, controles de 
entradas y salidas, así como la nómina o recibos 
de pago de salarios (…)

VII.	DOCUMENTAL PUBLICA: en copia simple de las 
Semanas Cotizadas del Seguro Social (…)

VIII.	 DOCUMENTAL PÚBLICA: (…) CONSTANCIA 
DE NO CONCILIACIÓN (…)

IX.	 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. (…)

X.	 PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del 
artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 
873-F, ambos de la Ley referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el 
inciso B) del ordinal 871, así como en el primer 
párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de 
la materia, se ordena emplazar a LABORATORIO 
TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. con domicilio para 
ser notificado y emplazado en calle Pulpo, número 
20, entre calle Delfín y Avenida Paseo del Mar, 
Col. Justo Sierra, C.P. 24114, Ciudad del Carmen, 
Campeche, a quien deberá correrse traslado con 
el escrito de demanda, el acuerdo de data diez de 
agosto de dos mil veintidós, el presente auto y sus 
anexos debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, 
de lo contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandados que, 
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en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere al demandado, que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, deberá proporcionar correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

SÉPTIMO: Se hace constar que el actor manifiesta que 
no existe alguna demanda interpuesta con anterioridad 
en contra del ahora demandado.

OCTAVO: Ahora bien, en atención a la carga de 
trabajo existente en este Juzgado Laboral, y con el fin 
de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia 
debe ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el 
artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal 
en comento, se habilita a la Notificadora Judicial, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias que 
hayan que practicarse de manera personal.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de 
la siguiente dirección   electrónica: http://www.

poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Ciudad del Carmen. - - - …”

Asimismo, se notifica el proveído de fecha veinticuatro 
de abril de dos mil veinticinco.

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
la Licenciada Gabriela Cabrera Montero, en su carácter 
de apoderado legal del C. JORGE CRUZ AGUILAR, 
mediante del cual solicita que se realice el emplazamiento 
correspondiente de la demandada Laboratorio Tecnidiesel, 
S.A. DE C.V.

Con el estado procesal que guardan los presentes autos 
del cual se desprende la razón actuarial del Notificador 
Interino Adscrito a este Juzgado con fecha veinticinco 
de marzo del dos mil veinticinco, por medio del cual 
señala los motivos por los cuales no pudo emplazar al 
demandado. ─ En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Dado que se han agotado los medios 
y las investigaciones para efectos de obtener algún 
domicilio en donde pueda ser notificado y emplazado 
la demandada Laboratorio Tecnidiesel, S.A. DE C.V., 
siendo que se han agotado los domicilios proporcionados 
por las Instituciones o dependencias, es por lo que, se 
comisiona a la Notificadora adscrita a este juzgado 
para que proceda a EMPLAZAR MEDIANTE EDICTOS 
el auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; al demandado 
LABORATORIO TECNIDIESEL S.A DE C.V., por medio 
del Periódico Oficial del Estado y en el sitio de Internet 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, esto de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro, haciéndole saber 
al demandado en mención que debe de presentarse ante 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin 
número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia 
Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, 
Campeche, dentro del término de QUINCE (15) DÍAS 
hábiles, apercibido que de no comparecer en el término 
concedido, tendrán por perdido los derechos que pudiere 
ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia 
preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para 
demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
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no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Ciudad del Carmen. - - - - - -...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 09 de 
junio del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 KUTCHER SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A 
DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 181/23-2024/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
EL C. CARLOS LUIS FOSTER MORAL EN CONTRA 
DE BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E 
INGENIERIA S.A DE C.V Y KUTCHER SERVICIOS Y 
SUMINISTROS S.A DE C.V, la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“…JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tienen por presentados los oficios de las 
instituciones públicas y privadas de cuenta, mediante los 
cuales rinden el informe solicitado en el acuerdo de fecha 
tres de abril de dos mil veinticinco. — En consecuencia, 
SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar al 
demandado KUTCHER SERVICIOS Y SUMINISTROS 
S.A. DE C.V., y en vista que se han agotado los medios 
de investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar a la moral demanda antes mencionada; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 

Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A KUTCHER SERVICIOS 
Y SUMINISTROS S.A. DE C.V., los autos de fecha cuatro 
de marzo del dos mil veinticuatro, veintiocho de junio del 
dos mil veinticuatro, el auto admisorio de data nueve de 
septiembre de dos mil veinticuatro, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: Se hace constar que en atención a los 
principios de concentración, economía y sencillez procesal 
previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, esta autoridad se reserva de proveer respecto 
de las contestaciones de BUFETE DE MANTENIMIENTO 
PREDICTIVO E INGENIERÍA S.A. DE C.V., hasta en 
tanto se tengan las resultas del punto anterior.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Carmen. -…”

Asimismo el proveído de fecha cuatro de marzo del dos 
mil veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE, A CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
Licenciado José Dolores Can Rejon, representante de 
la parte actora, ejercitando la acción de Reinstalación, en 
contra de KUTCHER SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A 
DE C.V y BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO 
E INGENIERIA S.A DE C.V, de quien demanda la 
reinstalacion derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece pruebas que pretende rendir en 
juicio. En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma 
que en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 181/23-2024/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
LICENCIADOS JOSÉ DOLORES CAN REJON y 
SERGIO DOLORES CAN CRUZ, como apoderados 
legales de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal 
de Trabajo en Vigor, con relación al original Carta Poder 
anexa al escrito de demanda, con los registros y las cedulas 
profesional con numero 1567717 y 11614401, expedidas 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria 
de Educación Publica, no obstante al ser copias simples, 
se hace constar que al realizar una búsqueda en la pagina 
de Registro Nacional de Profesiones y en el Sistema de 
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, se advierte que se encuentran 
registradas dichas cedulas profesionales, teniéndose así 
por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación con ala Pasante en Derecho INGRID 
PAULINA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, se autorizan 
únicamente para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero no podrán comparecer en audiencias ni efectuar 
promoción alguna, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que, la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio 
ubicado en Calle las Américas, numero 97 entre 
Cristóbal Colon y 16 de septiembre de la Colonia 
Francisco I. Madero, C.P. 24190 de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, es por lo que, en términos del 
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean 
practicadas las notificaciones personales en el mismo. 

CUARTO: De conformidad con el artículo 685 y 873 de 
la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales 
tienen la obligación de verificar la correcta tramitación de 

los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

Y al margen del domicilio proporcionado para oír y recibir 
notificaciones, se advierte que la parte actora omitió 
señalar su domicilio particular de conformidad con lo 
establecido en la fracción II, inciso A, del artículo 872 
de la citada ley; es por lo que se le requiere que en 
el termino de tres días hábiles proporcione a esta 
autoridad su domicilio particular, apercibido que de no 
hacerlo en el término concedido se procederá a acordar 
lo que conforme a derecho corresponda.

QUINTO: La parte actora proporciona el usuario 
dcasesoresjuridicos1996@hotmail.com, se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de 
usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

De igual forma, se le hace saber que las partes están 
obligadas a ingresar al buzón electrónico asignado 
todos los días y obtener la constancia a que se refiere la 
fracción IV del artículo 747 de la Ley Federal de Trabajo, 
en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, esto de conformidad con 
el artículo 745 Ter, fracción primera, de Ley de la Materia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad 
y certeza jurídica, siendo que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito 
de demanda y sus anexos, así como de realizar todas 
las diligencias que juzgue necesaria para la debida 
integración del expediente, ya que de no hacerlo se 
generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador 
y trascender en el resultado de la sentencia, en 
consecuencia, se previene a la parte actora para que en 
el término de TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su 
notificación de conformidad con el numeral 747 de la Ley 
referida, subsane las siguientes irregularidades:

1.	 ACLARE Y PRECISE SU JORNADA LABORAL, 
YA QUE EN SU APARTADO DE HECHOS, en su 
inciso A), manifiesta que la parte actora laboraba 
con horario de lunes a viernes de 7:00 a 18:00 
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horas, no obstante, no menciona si contaba con 
días de descanso, aunando a ello, se advierte 
que omitió manifestarse de la prestación a la 
que tiene derecho como trabajador, siendo esta 
la prima dominical. Por lo que deberá establecer 
cual es su jornada laboral, si contaba con días 
de descanso y cuales eran esos.

2.	 ACLARE Y PRECISE SI CONTABA O NO CON 
SU MEDIA HORA DE DESCANSO, dentro de 
su jornada laboral, toda vez, que en su apartado 
de prestaciones inciso 9 reclama el pago de 
las medias horas de descanso, no obstante, en 
su apartado de hechos inciso c) menciona que 
disfrutaba de media hora de descanso, por lo 
que, deberá de aclara si la disfruta de eso media 
hora o no.

3.	 ACLARE Y PRECISE, SI RECLAMA LAS 
HORAS EXTRAS, ya que en su apartado de 
hechos C) manifiesta que laboraba horas extras, 
no obstante de su apartado de prestaciones no 
se desprende que reclame las mismas, por lo 
que deberá de aclarar si reclama el pago de las 
horas extras laboradas, de que hora a que hora 
comprende las mismas.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, día 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

NOVENO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
la verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en 
contra de dicho demandado.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. -----...”

De igual forma,el proveído de fecha veintiocho de junio de 
dos mil veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito del Licenciado 
José Dolores Can Rejón, en el que da cumplimiento a 
la prevención realizada por esta autoridad mediante 
proveído de data cuatro de marzo del dos mil veinticuatro.

Así mismo, se tiene por presentado el escrito de la parte 
actora, en el que nombra a nuevo apoderado legal, así 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, revocando 
los nombramientos legales de Licenciado Sergio Dolores 
Can Cruz y otros que nombró al inicio de la demanda, 
solicitando que se le expida copia simple de todo lo 
actuado en el presente juicio laboral. En consecuencia.- 
SE ACUERDA: -

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En atención a lo señalado por el Licenciado 
José Dolores Can Rejón, en su escrito de fecha siete de 
marzo del dos mil veinticuatro, respecto a las prevenciones 
de su escrito inicial de demanda, aclara lo siguiente:

1.	 Señala como domicilio particular de C. Carlos 
Luis Foster Moral, el ubicado en Calle Santa 
Catalina, número 57, Fraccionamiento Villas 
de San José, C.P. 24155, de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

2.	 Aclara el apartado la Jornada Laboral de 
Lunes a Sábados de 07:00 horas a 18:00 
horas, teniendo como día de descanso los 
días domingos, sin embargo en ocasiones 
a peticiones de sus jefes directos y por las 
actividades propias de su puesto/categoría 
trabajaba los días domingos, siendo que 
disfrutó de los pagos de dichos días laborados, 
prestación PRIMA DOMINICAL de la que 
también se reclama.

3.	 Señala y aclara que si disfrutaba de treinta 
minutos de descanso dentro del centro de 
trabajo.

4.	 Aclara y manifiesta que trabajaba más de ocho 
horas diarias, reclamando las horas extras, 
comprendiendo de las 15:00-16:00 horas la 
primera, la segunda de 16:00-17:00 horas, la 
tercera 17:00-18:00 horas de Lunes a Sábado 
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todo el tiempo que duró la relación laboral, 
haciendo un total de 480 horas extras, las 
primeras 180 deberán ser pagadas a un 100% 
y las 300 horas extras restantes ser pagadas 
a un 200%. 

Por lo que, se le tiene por hecha las aclaraciones 
respectivas, misma que se tiene por reproducida como si 
a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda. Por 
lo anterior, se le tiene dando cumplimiento a la prevención 
realizada mediante acuerdo de fecha cuatro de marzo de 
dos mil veinticuatro.

TERCERO: Se hace constar que la parte actora el C. 
Carlos Luis Foster Moral; señala domicilio particular de 
la misma, es por lo que se da por cumplida la fracción II, 
inciso A, del artículo 872 de la Ley Federal del Trabajo, 
señalando el domicilio particular de está en Calle Santa 
Catalina, número 57, Fraccionamiento Villas de San 
José, C.P. 24155, Ciudad del Carmen, Campeche

CUARTO: Del análisis y lectura del escrito de fecha 
diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se desprende 
que la parte actora el C. Carlos Luis Foster Moral, 
pretende nombrar como su apoderado legal al Licenciado 
Victor Arriaga Cortés, mediante carta poder de fecha 
diecisiete de mayo del año en curso, sin embargo, la 
cédula profesional que adjunta no se logra visualizar 
correctamente, siendo de igual forma que no se observa 
el número de cédula profesional, esto para efectos de 
cotejar ante la página de Registro Nacional de Profesiones 
y en el Sistema de Gestión de Abogados Postulantes 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, por lo que 
no se reconoce la personalidad del susodicho. En 
consecuencia; únicamente se autoriza al C. Victor Arriaga 
Cortés, para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero no podrá comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna de conformidad con el artículo 692 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 1, 17 y 
20 Constitucional, en relación con los articulo 8 y 25 de la 
Convención sobre los Derechos Humanos, así como con 
los artículos 685 y 685 bis de la Ley Federal del Trabajo, 
que establecen la obligación de las autoridades en el 
ámbito de sus competencias el proteger, asegurar o hacer 
valer la titularidad o el ejercicio del derecho fundamental 
al debido proceso, en su vertiente de defensa adecuada 
de las partes sujetas a un procedimiento judicial, a través 
de la designación de un licenciado en derecho o abogado 
titulado con cédula profesional, que podrán elegir y/o 
nombrar libremente las partes sujetas al procedimiento.

Por lo anterior, se le requiere a la parte actora al C. 
CARLOS LUIS FOSTER MORAL, que, en el termino 
de tres días hábiles, presente la documentación con la 
que acredite personalidad a la persona quien pretende 
nombrar como su apoderado legal.

Y de conformidad con los principios de inmediatez, 
continuidad y celeridad previstos en el artículo 685 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; SE APERCIBE A LA 
PARTE ACTORA al C. CARLOS LUIS FOSTER MORAL, 

QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO EN EL TÉRMINO 
OTORGADO, Y EN ARAS DE EVITAR LA DILACIÓN 
PROCESAL, SE DARÁ VISTA A LA PROCURADURÍA 
ESTATAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; con la finalidad 
de salvaguardar su derecho a la debida defensa y 
representación, así como al debido proceso.

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
Constitucional, 685 bis de la Ley Federal del Trabajo, 
que señala que toda persona tiene derecho a ser 
asistido y asesorado por un abogado que podrá nombrar 
libremente, mismo que se relaciona con el numeral 8 de 
la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos, 
y que a la letra dice:

“(…)

Artículo 8º Garantías Judiciales

(…)

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

(…)

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su defensor;

(…)

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido 
por la ley;

(…)”

Conforme a lo anterior, es de precisar que la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos, consagra los 
lineamientos del debido proceso legal que deben de 
respetarse en cualquier proceso legal.

Además el artículo 685 bis de la Ley Federal del Trabajo, 
establece lo siguiente:

“Artículo 685 bis.- Las partes tendrán derecho a que 
se garantice su debida defensa y representación; en 
consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado 
legal quien deberá ser Licenciado en Derecho o 
abogado titulado con cédula profesional. Cuando el 
Tribunal advierta que exista una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del apoderado legal, prevendrá a 
la parte afectada para que designe otro, contando con 
tres días naturales para hacerlo. Los trabajadores o sus 
beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado un 
abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
competente o de la Defensoría Pública que asuma su 
representación jurídica.”



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2025

QUINTO: Respecto a lo solicitado por la parte actora 
y en atención a lo establecido en el artículo 1 y 20 
Constitucional, en relación con los artículos 685 y 685 
bis, que establecen la obligación de las autoridades en el 
ámbito de sus competencias proteger, asegurar o hacer 
valer la titularidad o el ejercicio del derecho fundamental 
a una defensa adecuada de las partes sujetas a un 
procedimiento judicial, a través del designación de un 
licenciado en derecho o abogado titulado con cédula 
profesional, que podrán elegir y/o nombrar libremente 
las partes sujetas al procedimiento, se REVOCA el cargo 
que ostentaban los licenciados José Dolores Can Rejón y 
Sergio Dolores Car Cruz.

De igual manera se revoca el derecho para oír y recibir 
notificaciones a la pasante en Derecho la C. Ingrid Paulina 
Sánchez Domínguez.

Debiéndose de notificar de esta determinación a dichos 
profesionistas, en el domicilio que tenían designado 
para tal efecto, siendo en Calle las Américas, número 97 
entre Cristóbal Colón y 16 de septiembre de la colonia 
Francisco I Madero, C.P. 24190 de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

SEXTO: Dejándose sin efecto el domicilio señalado en el 
escrito de demanda presentado el día dieciséis de enero 
del dos mil veinticuatro, en virtud de lo señalado por la 
parte actora.

Debiendo notificar personalmente a la parte actora en el 
domicilio mencionado en el punto TERCERO del presente 
proveído.

SÉPTIMO: Seguidamente, se hace mención que la parte 
actora no revoca el buzón electrónico que tiene asignado 
actualmente el cual fue autorizado mediante proveído 
de data cuatro de marzo del presente año, así mismo 
que en el escrito de fecha diecisiete de mayo del dos 
mil veinticuatro no señala nuevo correo electrónico para 
la asignación de buzón electrónico, por lo que se da el 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES a la parte actora, 
contados a partir del día que surta efectos la notificación 
correspondiente, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, apercibida que de hacer caso omiso, esta 
autoridad procederá conforme a derecho.

OCTAVO: Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los 
principios de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
esta autoridad se reserva de proveer lo conducente, en 
cuanto a la admisión de la demanda, hasta en tanto se 
de cumplimiento a los puntos que anteceden del presente 
proveído.

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 

Secretaria Instructora del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Finalmente, el auto admisorio de fecha nueve de 
septiembre de dos mil veinticuatro.

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE A NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signados por el 
C. Carlos Luis Foster Moral, Parte Actora y el Lic. Victor 
Arriaga Cortes, Apoderado Legal de la Parte Actora, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante proveído de data veintiocho de junio 
del dos mil veinticuatro, adjuntado cédula profesional 
legible, así mismo señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones y correo electrónico, revocando el buzón 
electrónico que obre en autos.- En consecuencia, Se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Siendo que la parte actora anexa cédula 
profesional legible del Licenciado que pretende 
nombra como su Apoderado Legal y de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 
692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se reconoce 
la personalidad como Apoderado Legales de la 
parte actora al Lic. VICTOR ARRAIGA CORTES; con 
relación al original de Carta Poder de fecha diecisiete 
de mayo del dos mil veinticuatro y la cédula profesional 
número 2511781, expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; no 
obstante, al ser copia simple, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada 
teniéndose así por demostrado ser Licenciado en 
Derecho.

TERCERO: Toda vez que, la parte actora el C. Carlos 
Luis Foster Moral, señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones el ubicado en Andador 
Esmeralda Manzana 5, Lote 36 del Fraccionamiento 
Arcila, C.P. 24154 de Ciudad del Carmen, Campeche, 
por lo que en términos del numeral 739 de la legislación 
laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones 
personales en el mismo.

Revocándose el domicilio autorizado mediante 
acuerdo de fecha cuatro de marzo del dos mil 
veinticuatro.

CUARTO: Se tiene que la parte actora el C. Carlos Luis 
Foster Moral, ha proporcionado el correo electrónico: 
arriagalic@hotmail.com, por lo que, se le hace saber 
que éste será asignado como su nombre de usuario en 
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el Sistema de Gestión Laboral, el cual algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

Ordenando dar de baja en el Sistema de Gestión Laboral, 
el buzón electrónico asignado con anterioridad en el 
acuerdo de data veintidós de marzo de dos mil veintitrés: 
dcasesoresjuridicos1996@hotmail.com.

QUINTO: En vista a lo ordenado en el proveído de 
data veintiocho de junio del dos mil veinticuatro, en 
su punto QUINTO y siendo que de las constancias del 
presente expediente no obra la notificación realizada 
a los Licenciados JOSÉ DOLORES CAN REJÓN 
y SERGIO DOLORES CAN CRUZ, y en atención a lo 
establecido en el artículo 1 y 20 Constitucional, en relación 
con los artículos 685 y 685 bis, que establecen la obligación 
de las autoridades en el ámbito de sus competencias 
proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio 
del derecho fundamental a una defensa adecuada de 
las partes sujetas a un procedimiento judicial, a través 
del designación de un licenciado en derecho o abogado 
titulado con cédula profesional, que podrán elegir y/o 
nombrar libremente las partes sujetas al procedimiento, 
se ordena notificar la REVOCACIÓN del cargo que 
ostentaba los Licenciados JOSÉ DOLORES CAN 
REJÓN y SERGIO DOLORES CAN CRUZ, así como los 
demás ciudadanos autorizados para oír notificaciones 
y recibir documentos mediante auto de fecha cuatro de 
marzo del dos mil veinticuatro.

Debiéndose de notificar esta determinación a dichos 
profesionistas en el domicilio que tenían designado para 
tal efecto, y estos deberán de hacerle del conocimiento a 
los demás ciudadanos autorizados para oír notificaciones 
y recibir documentos de dicha revocación.

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX 
y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

SÉPTIMO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
CARLOS LUIS FOSTER MORAL, en contra de BUFETE 
DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. Y KUTCHER SERVICIOS Y SUMINISTROS, 
S.A. DE C.V. al haber cumplido con los requisitos legales 

para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por REINSTALACIÓN 
FÍSICA Y MATERIAL, y derivadas del despido 
injustificado, de conformidad con el artículo 870, 871, 872 
y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento en la 
fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en relación 
con artículo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el 
actor, consistentes en:

1.	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en una 
constancia de Semanas Cotizada en el IMSS a 
nombre de CARLOS LUIS FOSTER MORAL, (…)

2.	 DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en un 
estado de cuenta expedido por la Institución 
Bancaria BBVA BANCOMER a favor del C. 
CARLOS LUIS FOSTER MORAL,(…)

3.	 CONFESIONAL a cargo de las demandadas 
BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO 
E INGENIERIA, S.A. DE C.V.; KUTCHER 
SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. (…)

4.	 INSPECCIÓN OCULAR: Que se ofrece en 
sentido afirmativo y que deberá versar respecto al 
Expediente personal de mi asesorado, control de 
asistencia, comprendiendo las entradas y salidas, 
(…)

5.	 TESTIMONIALES, ofrecida de conformidad a los 
artículos 813 y 815 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor a cargo de los CC. JOSÉ ALBERTO GARCÍA 
JIMENEZ Y WILSON JAVIER LÓPEZ BAUTISTA, 
(…)

6.	 PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, (…)

7.	 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a l os siguientes demandados:

1.- BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E 
INGENIERÍA, S.A. DE C.V.

2.- KUTCHER SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE 
C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en Calle 33, número 105 
Altos, entre Calle 70 y Avenida Periferica Norte, 
Fraccionamiento Lomas de Holche, C.P. 24169, de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche. A quienes deberá 
correrse traslado con la copias de la demanda y sus 

mailto:dcasesoresjuridicos1996@hotmail.com
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
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anexos, el proveído de data cuatro de marzo de dos mil 
veinticuatro, la promoción número 2456, así como del 
presente proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención.

Se le previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación 
con el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha 
Ley; se le apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Cd. del Carmen, Campeche; de 
lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se les harán por medio de boletín o estrados, según 
proceda conforme a la Ley.

Asimismo, se le requiere que en ese mismo acto 
proporcione correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

NOVENO: También se le hace saber a las partes que, 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno. De igual forma, se hace 
constar que el actor en su escrito inicial de demanda, 
manifiesta que no existe ningún juicio anterior promovido 
por el actor en contra de las mismas demandadas.

DÉCIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. - ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de 
junio del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Christopher Rafael Vera Virrueta

En el expediente número 27/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lisette Dulce María Martínez Pérez, en 
contra de Punto a Punto T2 S. de R.L. de C.V.; con 
fecha 16 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Christopher Rafael Vera Virrueta comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.
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El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de mayo de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:30 horas, 
del día 19 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Lic. Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Silverio Cab Chan.

En el expediente número 341/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Angélica María Muñoz Canul, en contra 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche; 
con fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Silverio 
Cab Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 29 de mayo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 29 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 

BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
43/19-2020/1C-I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ APODERADO PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DEL 
CIUDADANO PEDRO DOMÍNGUEZ AGUILAR, EL CUAL 
SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

1.- Predio marcado actualmente con el número 169 
ubicado en la Avenida las palmas, colonia la ermita, de esta 
ciudad capital, teniendo como postura base la cantidad 
de $1,992,000.93 (Son: UN MILLÓN, NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 93/100 M.N), y como 
postura legal la cantidad de: $1,328,000. 63 (Son: UN 
MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
63/100 M.N). La subasta pública tendrá lugar en el local 
de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicado en avenida 
Patricio Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día NUEVE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO (09/JULIO/2025) A LAS 
ONCE HORAS (11:00). 

San Francisco de Campeche, Campeche., a treinta de 
abril de dos mil veinticinco.- A T E N T A M E N T E.- 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 157/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de Héctor Jesús 
Pérez Moreno, originario de Mérida, Yucatán y vecino 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil 
número 236, colonia San Rafael, código postal 24090, 
de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto, de conformidad con el artículo 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor. San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 
de junio de 2025 Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can. Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto  Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICA. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 72/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MANUEL MOO UC, quien fuera originaria 
y vecina de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 1 de 2025

deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de junio 
del año 2025. A T  E N T A M E N T E: LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO. SECRETARIA 
DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 20/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCELINO SALOMON GUILLEN quien 
fuera originario de Veracruz, y vecino de Benito Jurez, 
Candelaria, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de junio 
del año 2025. A T  E N T A M E N T E: LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO. SECRETARIA 
DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 86/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 270/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE AURORA RIVERO 
REJON, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE JUNIO DEL 
2025. JUEZ PRIMERO CIVIL.- MTRO. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ. 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
EXPEDIENTE. Nota: El Secretario de Acuerdos certifica 
que las firmas que calzan esta convocatoria es la misma 
que usa el Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio 

de sus funciones.- Conste.-C. Secretario de Acuerdos. 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ. 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 87/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 270/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AURORA RIVERO REJON QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE JUNIO DEL 
2025. ALBACEA PROVISIONAL C. HIPOLITO RIVERO 
REJON. RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 64/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de RAMON PECH MIAN, quien fuera originario 
de Calkini y vecina de Cayal, Campeche, Campeche;  
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de abril 
del año 2025. A T  E N T A M E N T E LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
AUXILIAR CIVILDE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.SECRETARIA 
DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 56/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de RAMON PECH MIAN, quien fuera originario 
de Calkini y vecino de Cayal, Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
abril del año 2025. SONIA PECH CHAN. ALBACEA 
PROVISIONAL. RÚBICA.
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CONVOCATORIA 45/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 498/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ERNESTO MAY 
GARCÍA, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE ENERO DEL 
2025. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ. SECRETARIA 
DE ACUERDOS LIC. CARMEN ISABEL MENA 
GRANIEL. RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos. LIC. CARMEN ISABEL MENA 
GRANIEL. RÚBRICA.

CONVOCATORIA 46/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 498/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ERNESTO MAY GARCÍA, QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO). CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 
17 DE ENERO DEL 2025. ALBACEA PROVISIONAL 
C. MARTHA  ARACELI  CAMARA  HERNANDEZ. 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 52/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 451/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
MATEO LÓPEZ RAMIREZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 17DE ENERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.-  LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.- LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
17 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.-LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A   N° 53/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 451/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MATEO LÓPEZ 
RAMIREZ, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 17 DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-ALBACEA PROVISIONAL 
VICENTE LÓPEZ PÉREZ.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.- 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
17 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 49/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 501/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROSAURA ABREU 
TREJO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
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CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 22 DE ENERO DE 
2025. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ. SECRETARIA 
DE ACUERDOS LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ. 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
EXPEDIENTE

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos.LIC.  
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ. RÚBRICA.

CONVOCATORIA 50/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 501/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ROSAURA ABREU TREJO QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A  22 DE 
ENERO DE 2025. ALBACEA PROVISIONAL C.  LORENA 
REJON ABREU.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren acreedores de la sucesion Testamentaria 
de la extinta CANDELARIA SOSA GONGORA, quien 
falleciera en esta ciudad el día diecinueve de mayo del 
dos mil veinticinco para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes 
a la última publicación de este Edicto, misma que se 
efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17 Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano OEQA-4602144X2. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 

SEÑOR NICOLÁS MURILLO GUERRERO, QUIEN 
HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO 
No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA 
CALLE 16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 09 
DE JUNIO DEL 2025.  LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26 FOPL810521MS4. 
RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 154, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DOCE DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS   MIL VEINTICINCO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA SEÑORA ELDA MARIA FARFAN GONGORA, 
PRESENTADA POR SU HIJO EL SEÑOR LUIS 
FERNANDO CAB FARFAN, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. LICDA. 
ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. 
RÚBRICA.

E D I C T O N O T A R I A L

Se convoca a los acreedores que se consideren con 
derechos a la herencia de quien en vida respondiera a 
nombre la C. MARIA DEL CARMEN COLLI ALDANA, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
de los 30 días siguientes a la última publicación de esta 
convocatoria, en la notaría pública número 27 de este 
Primer Distrito Judicial, ubicada en la calle 12 número 
53 entre 45 y 45 A, Barrio de Guadalupe, C.P 24010 de 
esta ciudad. LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO. CAPE-5309290A7 CED. PROF.-711491 
RÚBRICA.
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